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Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley de Contratos del Sector 
Público, es decir, 30.000 euros cuando se trate de contratos de obras y 15.000 euros cuando se trate de 
otros contratos, la Asociación deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención.  
 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal 
representante de la Sociedad Protectora de Animales y Plantas acreditativo de que actividades cuyos 
gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el 
programa objeto del presente convenio. 
 
Los gastos de personal, se justificarán con la presentación de la siguiente documentación : 
 

- Copia del contrato Laboral 

- Recibo de nómina que deberá contener: nombre, apellidos, NIF, categoría, nº de afiliación a la 
Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador y sello de la empresa, etc.. 

- Boletines acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2)  

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

- Aquellos otros que se requieran y tengan relación con el desarrollo del convenio. 
 
2. La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el 
grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 
 
La justificación de los gastos se presentará como máximo el 31 de marzo del siguiente ejercicio, con la 
documentación original a la Dirección General de Salud Pública y Consumo, la cual, una vez conformada 
procederá a su remisión a la Consejería de Hacienda, quedando una copia de la justificación en la 
Consejería de   Economía y Políticas Sociales. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas 
  
QUINTA.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través del técnico designado como responsable de 
seguimiento del programa por la Dirección General de Salud Pública y Consumo, podrá supervisar en 
cualquier momento aquellas actividades que sean desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de 
información que se estime necesaria para el desarrollo del Programa, dicha  información deberá ser 
facilitada con la mayor brevedad posible. 
 
Asimismo, la Sociedad Protectora remitirá a la Dirección General de Salud Pública y Consumo, a través del 
técnico designado, con una periodicidad trimestral, una memoria informativa de las actividades realizadas, 
el grado de cumplimiento de los objetivos marcados y el impacto social de los mismos. 
 
A la finalización de la vigencia del convenio se remitirá una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
SEXTA.- Vigencia.- El presente Convenio se extenderá durante todo el año 2021. 
 
SÉPTIMA.- EXTINCIÓN.- 
1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 
incurrir en causa de resolución. 
2. Son causas de resolución: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.   
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes. 
 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que 
cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
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